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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los

artículos 14, 29 y concordantes de  la

Carta Orgánica Municipal (C.O.M.), Y;

     

       
CONSIDERANDO:

                      Que,

es necesario realizar la construcción de cordón cuneta en calle Ayolas desde

Av. Colon hasta Rio Negro en el barrio Sargento Cabral.

                      Que, esta obra permitiría  definir

veredas y calzadas, brindando seguridad a niños y peatones.
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                      Que, conducir el agua de lluvia por las

cunetas disminuye la erosión de las calles y mejora la transitabilidad vial      .

                      Que, esta estura

permitiría un desagote más rápido del agua y evitaría anegamientos en la zona.    

                       

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

CORDON CUNETA EN CALLE AYOLAS DESDE COLON HASTA RIO NEGRO

ARTICULO.-1º: SOLICITA al

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, se realice

la construcción de cordón cuneta  en calle

Ayolas desde Av. Colon hasta Rio Negro en el barrio Sargento Cabral.

ARTICULO.-2º:

DE FORMA
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DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2119-C-2023

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Dirección de Labor
Parlamentaria del HCD en el caso de que considere que corresponda su incorporación
al orden del día para ser tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2023-10-30
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2119-C-2023

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 30 de octubre de 2023
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 2119-C-2023

Fecha de ingreso: 03/11/2023

Comunicación N°: C1789

Comunicación N°: C1789  Descargar PDF

A PROSECRETARIA

Habiendo cumplido con el circuito administrativo se remiten las presentes
actuaciones para su control y oportuna inclusión en el orden del día.

Corrientes, 03/11/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes, 03/11/2023
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/C1789.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 2119-C-2023

Fecha de ingreso: 06/11/2023

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Corrientes,

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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